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Anexo – I 
ADMINISTRACIÓN DE PROCESOS DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL, DE PROCESOS ARBITRALES (AD HOC O 

INSTITUCIONALES) Y DE MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS (MASC). ALCANCE 

OPERATIVO EN CONCILIACIÓN: ADMITIR Y TRAMITAR SOLICITUDES DE CONCILIACIÓN, PROGRAMAR 

AUDIENCIAS, DIRIGIR SESIONES DE CONCILIACIÓN, FACILITAR ACUERDOS, EMITIR ACTAS DE CONCILIACIÓN, 

CON VALOR DE TÍTULO EJECUTIVO, CON EFICACIA DE COSA JUZGADA EN LO ACORDADO, REGISTRAR Y 

CUSTODIAR ACTAS, CAPACITAR CONCILIADORES (SI ESTÁ AUTORIZADO COMO CENTRO FORMADOR). 

ALCANCE OPERATIVO EN ARBITRAJE: ADMINISTRAR PROCESOS ARBITRALES: COMERCIALES, CIVILES, 

CONTRACTUALES, OBRAS PÚBLICAS Y CONTRATACIONES DEL ESTADO; DESIGNAR ÁRBITROS Y/O 

ADJUDICADORES (CUANDO CORRESPONDA), TRAMITAR RECUSACIONES, ADMINISTRAR COSTAS, EMITIR 

RESOLUCIONES PROCESALES, GESTIONAR EXPEDIENTES ARBITRALES, CUSTODIAR LAUDOS, SUPERVISAR 

CUMPLIMIENTO DEL REGLAMENTO ARBITRAL, EMITIR LAUDO ARBITRAL: CON FUERZA DE COSA JUZGADA, 

EJECUTABLE ANTE EL PJ SI LA PARTE INCUMPLE. TIPOS DE CONTROVERSIAS QUE ATIENDE: CIVILES, 

COMERCIALES, CONTRACTUALES, FAMILIA (ALIMENTOS, TENENCIA, RÉGIMEN DE VISITAS) – VÍA 

CONCILIACIÓN, LABORALES (EN CONCILIACIÓN EN ALGUNOS CASOS), ADMINISTRATIVAS EN MASC Y 

CONTRATACIONES DEL ESTADO (ARBITRAJE OBLIGATORIO EN MUCHOS SUPUESTOS). PRINCIPIOS QUE RIGEN 

SU ACTUACIÓN: IMPARCIALIDAD, CONFIDENCIALIDAD, NEUTRALIDAD, CELERIDAD, LEGALIDAD, AUTONOMÍA 

DE LA VOLUNTAD, DEBIDO PROCESO ARBITRAL, ECONOMÍA PROCESAL. ALCANCE INSTITUCIONAL: ELABORAR 

REGLAMENTOS DE ARBITRAJE Y CONCILIACIÓN, FORMAR NÓMINAS DE ÁRBITROS Y ADJUDICADORES, 

CELEBRAR CONVENIOS CON ENTIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS, GENERAR MECANISMOS DIGITALES 

(ARBITRAJE VIRTUAL / CONCILIACIÓN VIRTUAL), CAPACITACIÓN Y CERTIFICACIÓN Y CONSULTORÍA EN 

GESTIÓN DE CONFLICTOS; ASÍ COMO ASESORÍAS LEGALES ADMINISTRATIVAS EXTERNAS E INTERNAS 

PÚBLICAS Y PRIVADAS. 

 


